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A D V E R T E N C I A O U C I A L 

Las l e y » , órdenes y anuncios qne hayan de insertarse «»n 
Id» BOLETINES or ic iALxs í* han de mandar al Jefe Polít ico 
respec t ivo , por c u y o c o n d a d o v» pasarán i los t d i lores de 
tos m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Rral Arden it 6 it Abrilit 1 8 3 9 . ) 

Se publica tcdos los días, excepto loa domingos. 

P R E C I O S t t S O S C R I C I O K . — K n esta c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s raen-f 
' s n a l e s ant ic ipadas: fuera de e l la 3*50 a l m e s ; 9 al tr imestre; 1S a i s e m e s t r e , y ! 
^2S'50 por uti a ñ o . — S e admitan suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión de l i 

. t r r i s . p laza de Sant iago , 2.—Fu.»ra d e e s u capi ta l , d irectamente por medio de c a r - $ 
i• A'lir. .ni»tracion, con- inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — j 

\ Un m i nitro suelto", 50 c é n t i m o s dr pese ta . -

A D V B l T i a O U E D I T O R I A L 

Las d i s p o s i c i o n e s d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e 
sean á instancia d e parte no pobre, se insertarán of ic ialmente: 
a s i i T i ¿ > m o c u i l i ; i i e r a :üiMi : io •• «ü^frniente al s - r v i d ^ nac:onal 
'}ur d i m i n e de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 
pagarán ?i) c á U i m o s d e peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.) conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
ain novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
.SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de !a Paz y Doña 
María Eulalia. 

Mktw civil. _ 
Secretaria.—Negociado 6.° 

CONVOCATORIA. 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 13 del presente mes, se ha 
publicado la Real órden-circ.ular y artícu
los relativos á la ley Provincial votada 
por las Cortes, que dice lo siguiente: 

«MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

»V,otada por las Cortes y sancionada 
por S. M. (Q D. G.) la nncva ley orgá
nica Provincial, c u \ a promulgaciou ae 
hará tan pronto como reunidos los datos 
estadísticos y antecedentes necesarios 
puedan redactarse las instrucciones que 
aou indispensables para su planteamien
to en la parte relativa á la constitución 
de las nuevas Diputaciones provinciales, 
se hace preciso á fin de ganar tiempo y 
de que la elección de aquellas pueda 
tener lugar en la fecha marcada en el 
párrafo segundo de la tercera disposi
ción adicional de dicha ley, siu necesi
dad de abreviar ninguno de los niazos 
establecidos en la Electoral para ía for
jac ión del censo y publicación de las 
listas, adelantar los trabajos preparato
rios para la división de las provincias en 
distritos en la forma establecida en I03 
artículos 9.° y 31 de la referida ley; y 
con este objeto se ha servido S. M. el KHY 
ÍQ. D. G.) ordenar que se hagan á V. S. 
las prevenciones siguientes: 

•Primera. Tan pronto como reciba 
S. la presente circular, convocará á 

sesión extraordinaria á la Diputación de 
esa provincia, con arreglo á los artículos 
34 y 35 de la ley Provincial vigente to
davía, para que forme el proyecto de la 
primera división de la provincia en dis
tritos electorales, conforme á las bases 
contenidas en el art. 9 ° de la ley aun 
"o promulgada, y para que proponga la 

capitalidad de cada distrito con arreglo 
á lo dispuesto en el art . 10 de la misma 
ley. 

«Segunda. El proyecto «le división on 
distritos y la designación de los pueblos 
que han de ser cabe/.a de cada uno de 
ellos será publicado de orden de V. S., 
tal como lo acuerde la Diputación, en el 
Buletin nffci'l primero que se publique 
después de dicho acuerdo; ordenando á 
los Alcaldes que el mismo Holetin per
manezca expuesto al público durante 15 
dias, dentro de los cuales admitirá V. S. 
y unir» al expediente que debe formar 
todas las reclamaciones y observacio
nes que hicieron los Ayuntamientos y 
vecinos contra dicha división, ó contra la 
designación de los pueblos cabeza de 
distrito. 

> Tercera. Terminado el plazo marcado 
en la prevención anterior, remitirá V. S. 
en el más breve plazo posible, sin que en 
ningún caso exceda de ocho dias, á este 
Ministerio el expediente con los acuerdos 
de la Diputación, de que quedarán copias 
en sus actas y en la Secretaría de ese Go
bierno, juntamente con todas las reclama
ciones- y observaciones que sn hayan 
hecho; 

»Encarezco á V. S. la mavor puntua
lidad' y esmero en «1 cumplimiento de 
este servicio, de cuya ejecución se ser
virá darme aviso telegráfico en cada uno 
de los trámites que ha de seguir, así co
mo do cualquier duda ó dificultad que 
á V. S. ó á la Diputación de esa provincia 
pueda ocurrirlcs. 

»De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y domas efectos. Dios 
guaní.- á Y S. muchos años. 

«Madrid 12 de Julio de 1882.=GONZA-
LBZ = S r , Gobernador de la provincia 
de » 

«Para la completa inteligencia de esta 
circular se transcriben á continuación los 
artículos de la ley á que se reliere: 

»Art. 8.° Habrá en cada provincia el 
número de Diputados que resulte de la 
agrupación de cada dos partidos judicia
les precisamente colindantes en un dis
trito que elegirá cuatro Diputados. 

»Cur<ndo el número de partidos judi
ciales s^a impar, aquel que cuente mayor 
número de habitantes formará por si un 
solo distrito, que elegirá cuatro Dipu
tados. 

. «En las provincias que tengan seis, 
siete ú ocho partidos judiciales se forma
rán cinco agrupaciones electorales y pa
ra ello constituirán distritos por si solos 
los partidos judiciales de mayor número 
de habitantes. 

«Cuando las provincias se compongan 
de cinco ó de menos partidos judiciales, 
cada uno formará por si solo distrito, eli
giendo cuatro Diputados. 

»Art. 9.° Para formar las agrupacio
nes ó distritos se procurará la mayor 
igualdad posible eu cuant» al número de 

( habitantes oue hayan de constituirlos, 
| sin desatender por esto la circunstancia 

indispensable de que sean colindantes 
los partidos judiciales que los com
pongan. 

*Art. 10. La capitalidad de cada dis
trito se lijará en el pueblo cabeza de par
tido cuvo Juzgado sea do mayor catego
ría. Si los dos que compongan un distri
to son de la misma categoría, la capitali
dad se establecerá en la población cabe
za de partido de mayor número de habi
tantes. 

«Art. 31 . La primera división de la 
provincia en distritos electorales sobre las 
bases establecidas en el art . 9.° se hará 
pyr el Gobierno, oyendo á las respectivas 
Diputaciones; pe rouna vez hecha, no po
drá alterarse sino por medio de una ley. 

»Art. 32. Esta división, y la designa
ción délos pueblos cabezas de cada uno de 
los distritos, que la Diputación provincial 
proponga, serán publicadas en el Boletín 
oficial quince dias áutes de elevar las 
propuestasalGobierno. Duranteestc tiem
po el Gobernador recibirá las reclamacio
nes y observaciones que con motivo de la 
división hicieren los Ayuntamientos y 
vecinos, y junto con el proyecto de la 
Diputación las pasará al Gobierno deutro 
de los ocho dias siguientes a la espiración 
del plazo. 

Disposiciones adicionales. 
«3.* Las actuales Diputaciones conti

nuarán en el ejercicio ae sus t inciones 
tales como se hallan constituidas, sin la 
renovación bienal que debiera tener lu
gar en el próximo mes de Sotiembre, has
ta que en cumplimiento de la presente ley 
se proceda á la elección para constituir 
las nuevas Diputaciones. 

Las elecciones se harán eu el mes de 
Diciembre y los Diputados electos toma
rán posesión el 1.° de Enero de 1883.» 

Parael debido cumplimento de lo p r e 
venido, por la precedente Real disposición 
y en virtud de las facultades que me con -
fiere la ley Provincial de 2 de Octubre de 
1877 en su art . 35, he acordado convocar 
á sesión extraordinaria á la Excma. Di
putación provincial para el dia 26 del 
presente mes, en su Palacio de la calle de 
Santiago, hora de las dos do la tarde. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial en virtud de lo dispuesto por la ley 
provincial eu su citado art. 35. 

Madrid 14 Junio de 18+2.=El Gober
nador, J . El Conde de Xiquena. 

Comisión 

Sesión de 10<fe Mayo de 1882. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Re
vuelta y con asistencia do los señores 
Cassá, Mellado, Serautes y Ñarbon, se 
lee y es aprobada el acta anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión queda enterada de 
una comunicación del Sr. Gobernador, en 
que participa que ha desestimado el re
curso de nulidad interpuesto por Macario 
Cuño, padre del mozo núm. 7 de Torres 
en este reemplazo, dejando sin curso el 
expeliente. -

Ocupándose la Comisión de inciden
cias del actual reemplazo y revisión de 
los tres anteriores, se obtiene el resultado 
siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Reemplazo de 1882. 

Hospital. 

42 José París y Mas Inútil. Inzrcsa en caja como recluta disponible 
para caso de guerra. 

77 Jot>é Trilles Serrano Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

120 Sebastian Serrano Gines Continúa con recurso pendiente. 
125 Slanuel Roales Abueira Oficíese al Sr. Juez de primera instancia de Alca

lá para que manifieste la situación de este mozo. 
131 Joaquín Garcú Sierra Pendiente de curación. 
136 Fnncisco López Bonita Inútil. Pa9i de activo á recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 
1M Juan González Roldan y Echevarría. xSoldado definitivo. 
175 Francisco Armiña Escamilla ídem id. 
1S6 Emilio Ladrón de Cegama Sarna-

niego Redime. Ingresa en caja como reclum disponible 
sólo para caso de guerra. 

191 Pedro Panero y Alonso Ingresa en caja pan activo. 
202 José Goya Echaide Vuelve á activo por baja del núm. 77. 
2% Juan Pérez Fuster Oficíese al Sr. Gobernador á fin de que disponga 

se presente este mozo, que se halla preso en la 
cárcel dé Villa. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

310 Francisco de la Fuente y Ruiz . . . . Inútil. Recluta disponible sólo para caso de 
guerra. guerra. 

312 José María Monreal é Ibarra Prófugo. 

Inclusa. 
6 Antonio López Barro.iro. 

24 José Torregrosa López 
82 Enrique Riosca Navarro. 

85 Manuel García Duechijo . 
93 Eduardo Marín Alameda. 
97 José Cobo y Cobo 

148 Nicomcdes Sanz Matute . . . . 
169 Matías Peinado Barrejon.. 
172 Patricio Sánchez Serradilla. 

180 Manuel Rodríguez Cuevas 

216 Tomás Borgue Cubedo . . 

1 15 Luis Cuevas Retana — 

121 Severiano Sánchez Tari. 

126 Nicasio Plaza Mateo. 
175 José González Siria. 

211 Manuel Gregorio Viejo Lorenzo. 
212 Francisco Vázquez López 
222 Manuel Ortega Pérez. 

266 Pablo Manuel García Perona. 
309 Tomás Diaz Araujo 

223 Ángel Doporto Frates 
235 Miguel Urosas Sánchez 
241 José Peco y Peco 
248 Juan Manuel Márquez Moreno. 
271 Alfonso Camacho Muñoz 
299 Manuel Ramírez Murcia . . . 
309 Ángel. Fernandez García 

50 José Moreno Méndez. . . . 
56 Teodoro Arroyo Laloraa. 

68 Bernardo Molina Cachopo. 

77 Luis Zapatero Ceaga 
81 César Zabalza Montaves . . 

Soldado definitivo 
ídem id. 
Reclámese la partida de defunción del Juzgado 

municipal de la Inclusa. 
Ingresa en caja para activo. 
Pendiente. 
Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
Ingresa en caja para activo. 
Soldado definitivo. 
Exceptuado por la Comisión reformando el fallo 

del distrito. Pasa de activo á recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Talla, 1*510 milímetros. Ingresa en caja como re-
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

Exceptuado por la Comisión de conformidad con 
el distrito. Pasa de activo á recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Latina. 
Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 
Oficiese al Capitán general de Puerto-Rico para 

que remita certificación de existencia en filas 
de un hermano del mozo. 

Ingresa en caja para activo. 
Revisado. La Comisión, conforme con el distrito, 

le declara soldado. Pendiente de reconocimien
to y talla. 

Pasi «le activo á recluta disponible. 
ídem id. id. 
Oficióse al Sr. Presidente de la Audiencia de 

Granada interesando que sea reconocido y,ta
llado é ingrese como recluta disponible. 

Cubre plaza como recluta disponible. 
Prófugo. 

Inclusa. 
Talla, 1*530 milímetros. Pendiente de curación. 
Útil condicional. Pendiente de ingreso. 
Pasa de recluta disponible á activo. 
Pendiente. 
Prófugo. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 

Latina. 
Ingresa en caja para activo. 
Revisado, de conformidad con el distrito, la Comi

sión le declara soldado. Pendiente de reconoci
miento y talla. 

Oficíese á la Comisión provincial de Barcelona á 
fin de que sea rece nocido y tallado. 

Cubre plaza pera activo. 
Excluido por haber fallecido. 

Universidad. 
10 Manuel Laura Iiurriaga Cubre plaza para activo. 
27 Narciso Elias Moraleda Reconocido, útil. Soldado definitivo. 
37 Agustín Qucrcjeta Lacabrn Oficíese á la Comisión provincial de Guadalajara 

para que ingrese. 
48 Julián Vivar Arrovo Ingresa en caja para activo. 
55 Eduardo Aldaya G o n z á l e z . . . . . . . Inútil. Pasa de activo á recluta disponible para 

caso de guerra. 
60 Manuel Ramón Prado Soldado definitivo. 
83 José Gómez Aragón Reconocido, útil condicional. Ingresa en caja para 

activo. Oficíese á la Comisión provincial de Cá
diz para que sufra la observación y dé cuenta 
de su resultado. 

85 José Travcdra Arenilla Soldado definitivo. 
87 Dionisio Montenegro Sierra Prófugo. 

155 Domingo Rniz Cubre plaza para activo. 
171 Emilio Medina Torres Talla, 1*515 milímetros. Ingr 

181 
209 
289 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

25 Ignacio Romero Lcgarrcta. 

esa en caja como re
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

179 José Rodríguez Asensio Pasa de activo á recluta disponible. 
180 Ricardo Jimeno Menendez ídem id. á id. id. 

Francisco Soler Pérez ídem id. á id. id. 
Antonio Gil Sanz Soldado definitivo como recluta disponible. 
Eladio Martínez Carranza Exceptuado, conforme con el fallo del distrito: in

gresa en caja como recluta disponiblo sólo para 
caso de guerra. 

131 Ruperto Pérez Latorre 

Buenavista. 
. . Inútil. Ingresa en caja para activo. 

Audiencia. 

119 Manuel Carbonell López Ingresa en caja para activo. 
140 Federico del Gras Zamorano Pasa de activo á recluta disponible. 

Centro. 
. Ingresa en caja para activo. 
. Pasa de activo á recluta disponible. 54 José María Fenollar García. 

91 Federico Rodríguez Herrero 

87 Esteban Vargas Manzancda.. 
128 Ernesto Hernández Conejero. 

Hospicio. 
, Ingresa en caja para activo. 

Inútil. Pasa de activo a recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

I Demetrio Marino Llanos... 

Congreso. 
. Inútil. Pasa de activo á reoluta disponible sólo 

para caso de güera. 
94 Enrique Martínez Jimcnez Pasa de recluta disponible á activo. 

Palacio. 
163 José Gil Campos Soldado definitivo como recluta disponible. 

Rascafría. 
4 Antonino Negrillo Casil . Ingresa en caja para activo. 
6 Mateo Sanz Fraile Pasa de activo á recluta disponible. 

Daganzo. 
. . . . Inútil. Continúa como recluta disponible sólo para 

caso de guerra. 

Reemplazo de 1881. 

Hospital. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Oficiese al Sr. Gobernador de Oviedo interesando 

el ingreso de este mozo. 
Habiendo desaparecido la excepción, pasa de reser

va á activo. 
Reclámese filiación á Filipinas de su hermano. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. Continúa en la id. 
Oficíese á la Comisión de G uadalajara para que 

manifieste el ingreso en caja. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pasa de reserva á activo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pasa de reserva á activo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id. 
Pendiente de curación. Vuelve á caja para obser

vación. 
Prófugo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Exento como comprendido en la clase primera del 

cuadro. 
Pasa de nctivo á recluta disponible, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 

Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pasa de reserva á recluta disponible. 
Prófugo. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. Ídem id. 
Tulla, 1*525 milímetros. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
Inútil. ídem id. 
Ídem id. id. 
Pr.sa de reserva á recluta disponible. 
Reclámese del Sr. Juez municipal del Congreso-

la partida de fallecimiento. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Prófugo. 
Pendiente de presentación. 

25 Victoriano Fernandez y Fernandez. 
30 Vicente Tortosa y Gómez. 
45 Tomás Pintado y Sánchez 
52 Emilio Roch y Albacete 
62 Manuel A maído Fernandez 

78 Policarpo Montero y Rodríguez... 

85 Antonio Alcaide y Orri 
99 Manuel Linares de la Hera 

101 Tomás Rodríguez Coronado 
105 Ramón Viorca y Vila.» 

109 Francisco Garrón y Garrón.. . 
i is Ester y Valores 

125 Fermín del Rey y Bautista 
126 Andrés Diaz Abad . . . 
127 Manuel Toribio y López 
131 Elias García y González 
138 Emilio Galarrcta y Sareta . . . 
130 Francisco Cornuda Rodríguez.. 
140 José García Bustamante y Diez, 

141 Francisco Roa de la Son 
172 Venancio Gombao y Santos. 
182 Tomás Planclles Domcuech. 

170 
191 
173 
171 
195 

21 l 
219 
224 
228 
247 
264 
273 
301 
302 
339 

Enrique García Navarro 
Fcrmtndo Borrachína y Viñas 
Tomás Escalona Esparragucri 
Elias Fernandez García 
Manuel Fernandez González y Gon

zález" 
Enrique Rodríguez del Kió 
José María García Casanova 
Pedro García Górgoles 
Pantalcon Echevarría y Taberna.. 
Justo Ani/.oain y Almendariz 
Antonio de la Riva y García 
José López Jarabe 
Eduardo García Botines 
José Diaz de Lara 
Santiago Otazo y Curiel 

334 Tomás Fernandez y Fernandez.., 
337 Buenaventura Hidalgo Gutiérrez. 
354 José Hernández García 

Inclusa. 

del 

8 José Alvarez Correal Exceptuado por haber fallecido. 
32 Pedro Carpena Hernández. Prófugo. 
33 Aureliano Paulet Millan Exceptuado. Continúa en la reserva. 
53 Vicente Llanos Corbera Prófugo. 
55 Ramón Martínez Cano Ingresa en caja para activo. 
56 Mariano Gómez Serrano. Oficiese al Sr. Presidente de la Audiencia 

distrito. 
72 Agustín Escalona Chamorro Ingresa en caja para activo con recurso pendie nte. 
78 Manuel Alonso Perlas Prófugo. 
80 Benigno Requejo Suarez Inútil. Continúa en la reserva. 
87 Manuel Lestcgas Vázquez Exceptuado. ídem id. 
96 Vicente Brotons Giner ídem id. id. 

112 Gregorio Oñate García ídem id. id. 
135 Juan Melgares Pérez Reclámese al Juzgado municipal de la Inclusa 1» 

partida de defunción de este mozo. 
141 José María Arpin Pérez Inútil. Continúa en la reserva. 
146 Federico Gómez Gal vez Exceptuado. ídem id. 
153 Salustiano Martínez Icar Inútil. Ídem id. 
191 Antonio García Vega Exceptuado. ídem id. 
190 Luis Ruiz Andrés Pasa de activo á recluta disponible. 
192 Fernando Méndez García ídem id. id. 
196 Pablo Esteban y Esteban Exceptuado. Continúa en la reserva. 
221 Jerónimo Andrés López Prófugo. 
222 Manuel Rizo López Pendiente. 
269 Guillermo Nieto Rojas. Ingresa en caja como recluta disponible. 
275 Manuel Orejón Rebollo Exceptuado Continúa en la reserva. 
290 Santos del Cerro Cuéllar ídem id. id. 
295 Zacarías Rodríguez Collado Ingresa en caja como recluta disponible. 

316 Marcelino Cuervo González Pendiente de curación. 

Latina, 
34 Joaquín Morena Marchante Prófugo. 
54 Enrique García Fernandez Inútil. Continúa en la reserva. 
72 Castor Alvarez González Ídem id. id. 

118 Fernando Navarro Recio Talla, 1*510 milímetros. ídem id. 
190 Luis Pedraza Candct. Prófugo. 
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NÜMEBOS V NOMBRES. R E S U L T A D O . 

226 Mariano Morales García Exceptuado por la Comisión revocando el fallo 
del distrito Continúa en la reserva. 

249 Benito Jiménez Toribid exceptuado. Continúa en la reserva. 
28b" Federico de la Vega Ordorica Prófugo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Universidad. 
10 Vicente Otero Sastre 
12 Julián Pérez Rodríguez 
29 Antonio í.i.il m Montólo 

113 Luis López Martin... 

134 Mariano Romero A g r a z . . . . . . . . . 

159 Joaquín Vivar Puerta . 
17" Manuel Molina Vallejo. 

Talla, l'íílO milímetros. Continúa en la reserva. 
Prófugo. 
Excluido por fallecimiento. 1 1 

Conforme con el distrito, soldado. Continúa en 
activo. 

Exceptuado, conforme con el distrito. Pasa de acti
vo á reserva. ^ -

Pasa >ln recluta disponible á activo 
Continúa. Útil condicional como recluta dispo

nible. 
Habiendo desistido de la excepción, pasa de re

serva á recluta disponible. 
Inútil. Continúa en la reserva, 
ldern id. id. 
Prófugo. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Prófugo. 
Ídem. 
Oficíese al Sr. Presidente de la Audiencia á fin de 

que se suya ordenar su presentación. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 

Panici l los . 
2 Eugenio de Miguel Bravo . . . . . . Inútil. Pasa,de activo á reserva. 
4 Baldomcro Lorenzo Valdccantos.. Pasa de recluta disponible :i activo. 

Barajas. 

ISl Anastasio Castellanos Sainz 

l-i'i Manuel ''<>ra López. 
212 Manuel Montesinos Gincr 
237 Venancio Ramos Rivero. 
264 Valerio Alonso García 
296 Ángel Gómez Díaz 
310 Santiago Martiucz Herranz 
3ftl Francisco Escribana Cuesta 

311 Leopoldo González Revilla. 

11 Vicente Coronado González Soldado definitivo. 

Campo Real. 
M unerto Pastor Maroto... . Soldado definitivo. 

San Martin de Valdeiglesias. 
I.» Darío Sanjuan Sánchez. Soldado definitivo como recluta disponible. 

Centro. 
167 Federico Castro Rondcros. 

28 José Ortiz Constantin 
3* Elcuterio Cubas Sánchez. . . . . 
46 Federico Ontenicntc Peñalva. 

l Antonio Duran Valiño. 

19 
90 
yC 
98 

103 
115 
119 
I2(i 
132 
151 
160 
166 
179 
194 
202 
213 
221 
226 
243 
246 
247 
254 
256 
268 

Julia» Yebra Caballero. 
Gabriel Montoya Pantoja 
Gabriel Baneira Ferro 
Juan Barccló Díaz *. . . . . 
Clcmcnto Gallo de la Fuente 
Joaquín Sandiva y Barba 
José Aleante Larusin 
Andrés Fernandez T o r r e . . . . . . . . 
Antonio S. Rosendo y Sacristán... 
Eduardo Sainz de la Maza y Perada. 
Félix Jiménez Rebollo . . . • • • • i » 

Benito Jiménez Vinucsa i . U 
Darío Escapa y Galán 
Ángel Marcos de León y Baquero. 
José Pérez Vclazquez. 
Pascual Madrigal Muñoz.. 
Vicente Cerdan Tortosa... 
Julián García Calcerrada 
José Aiboni y Jiménez 
üeogracias González Olías 
José Alvarez Benito.. 
Emilio Ontenientc Peñalva 
Mariano Cuesta M m t a l v o . . . . 
José Patallo González 

285 Modesto Amas Berenguer 
287 Pedro López de la Fuente 
288 Domingo Atienza de la Cruz 
-89 Félix Lo pez Ladctiini 
290 Tomás Ayuso IVr« 
-93 Marcelo Romero y Rojo 
300 Gabriel Casero Infantes 
313 José Sajoera y Escobar. . 

80 Antonio Pabon Garrido 
98 Juan Ángel Rodríguez Perea 
99 Isidro Polo Espuru 

100 Miguel Díaz Panzano 
107 Maximino Pérez Risueño 
120 León Arias Ycpes 

f*8 Leonardo Olivar Vlonso 
13] José Joaquín Sánchez 
J 3 6 Valentín Regidor Rodeno . . . . . 

9 Justo Iglesias Sánchez , 
162 
1 7 7 

186 

Antonio Pérez Orrego. 
Enrique Navarro Lillo. 
Manuel Mota Izquierdo. . . . 

ÍM Antonio Torres Miñambre... 
-3o Gregorio Fernandez Avuso... 

Reconocido en Santander, inútil. Continúa cu la 
reserva. 

Hospital. 
Prófugo. 
Tal Ir», 1*530 milímetros. Continúa en la reserva 
Exceptuado por la Comisión, conforme con el d i s 

trito. Pasa do act ivo :i reserva . 
No habiendo justificado la excepción, pasa de re

serva á activo 
Talla, 1*530 milímetros. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. Ídem id 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Talla, 1*530 milímetros. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
I<l<-tii id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
í d e m id. id. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
í d e m id. id . 
Prófugo. 
Exceptuado. Continúa en U reserva. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. Ídem ¡d. id. 
ídem id. 
Excluido por haber fallecido. 
Exceptuado. ( ontinúa en la reserva. 
Oficíese á la Comisión provincial de Valencia pa

ra que manifieste si ha ingresado en aquella caja. 
Pendiente como procesado. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. ídem id. 
ídem id. ¡d. 
Exceptuado. Continúa cu la reserva. 
Ídem id. id. 
ídem i 1. id. 
ídem id. id. 

inclusa. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Inútil. Ídem id. 
Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja para activo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Inútil. ídem id. 
Prófugo. ,„ ¡ i . ... I 

. "Ídem. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 

. Inútil. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 

237, 
243 
245 
261 
281 
299 
321 
326 
333 

Inocencio Martin Cobos. . . . 
Federico Maqueda Bricya 
Antonio Fernandez l'allin 
Ángel Méndez Aguado. . 
Gorgonio de la Fuente Osa. 
José Priego 
Francisco Salvador Bravo 
Pedro Roldan Ros 
Juan Luis López Soto.. 

::il Juan Bautista Salvador Bartéhetf. 
319 Raimundo Quintas Mayorga. . 
355 José Iglesias Cordero 

361 José Martínez Maroto. 
391 Antonio Moreno Juan 
396 Andrés Percira Yebra . . 
4ii7 Adolfo Picazo Navarro 

10 Francisco González Otero 
11 Baldomcro Martin López 
28 José Andrés Campos Gil 

38 José Molí Romera 
54 Hipólito López de Marina 
75 Muriaiio Bucero Carretero 
76 Benito Pantoja Rodríguez . . . . 
78 Santiago Fernandez Trigueros.. . 
89 Ramón Esteive Cruz 

132 Vicente v e n Roen . 
lOl Juan Diaz Romero 
203 Guillermo Castellanos Cañas.. . . 
221 Dionisio Martínez Domínguez.. . . 
245 Sinforiano Reyeros Burlauga . . . . 
265 Ángel González de Barcena 
269 Pascual López Casado 

2í>¡¿ Filomeno González Taboada... 
308 Vicente Cárdenas Castillo 
315 Luis Se las Buiza 
321 A n d r é s Serrano Rodríguez. . . 

I-ai epfuado. Continúa en la reserva. 
Prófugo. 
Inútil. Pasa de activo á reserva. 
Kxceptuado. Continúa en la reserva. 
Inútil. ídem id. 
Prófugo. 
Ídem. 
ídem. 
Se Motoriza á la Comisión provincial de Badajoz 

para que sea reconocido. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Prófugo. 
Oficíese de nuevo al Capitán general de Cuba a 

fin de que sea reconocido. 
Talla, 1*510 milímetros. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. Ídem id. 
Inútil. ídem id. 
Prólugo. 

Latina. 
Exceptuado.'Continúa en la reserva. 
Talla, 1*530 milímetros. Ídem id. 

Oficíese á la Comisión provincial de Toledo á fin 
de que sea reconocido en revisión. 

Inútil. Continua en la reserva. 
Prófugo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pendiente de ingreso. 
Prófugo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Ingresa en caja para activo útii condicional. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Prófugo. 
Ídem. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pasa de activo á recluta disponible. 
Ingresa en caja como recluta disponible. Útil con

dicional. 
Mein id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 

2 Crisanto Abollo Butragueño 
30 Luis Fcijoó Sirera . . 
91 Juan José Fraile Pintor. . . . 

202 Gregorio Herrero Mateo . . 
266 Atanasio Delgado Gonzá lez . . 
269 José Ferrandiz Vives . . . 
279 Alfredo Velasco Gracia 

366 Lorenzo Alonso González . 
408 Gregorio Monrcal Iracheta 

• 

338 Lúeas Rodríguez Boycr 
368 Salustiano Gómez Ruiz 

Universidad. 
. Pendiente por enfermo. 

. . Prófugo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 

. . llcín id. id. 
ídem id id. 

, . . Prófugo. 
. . Habiendo desistido de la excepción, pasa de reser

va :i recluta disponible. 
Inútil. Continúa en la reserva. 

, . . ídem id. id. 

Latina. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. ídem id. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1879. 

I Ricardo Contin Auzano . . 

6 Facundo Baeza Conde*.. . . 
II Rafael López Navarro 

con arre-

13 Benito Arrizabalaga Cátala 

19 Braulio Peña Jiménez 
28 Marcelo López Sánchez . . . . . . . . 
62 Frutos Castro y Bayos 
63 Antonio González López. . . . . . 
65 Fernando Pérez Navas 

7(» Antonio Fernandez Ilocna . . 
72 Ambrosio Gómez Sunrrrz.... 
87 Juan Navidad Jiménez .. . 

100 Jerónimo Pariente González. 

101 Antonio Gómez Sánchez .. 
110 Manuel Mejia Roba . . . . 
134 Bonifacio Alcalá Boguerin 
161 Oírlos Queipo Ruiz . . . . . 

167 José Cayetano Roca, 

ISl Francisco Torres Hernández. 

216 Antonio M. Elzardia ('onde 

227 Domingo Mellizo Mocato 
234 Antonio Riesco Caballero . . -
248 Domingo García Sastre 
249 Cecilio Rodríguez Castillo 
257 Cesáreo Palomcque González.. 

; 2 6 6 Ángel Vázquez Huete . 
i 268 Francisco Llizay Llano . 
269 Castor Sánchez Plazuclos 
270 Rtmon Saez Morollon 
275 Eduardo G n u Fernandez 

,2S6 Alvaro Martin López.. 
288 Enrique Puch y Caatelo 

Hospital. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad 

glo al art. 92 de la ley. 
ídem id id. id. 
H ,],, ,1 esaparecido la excepción, pasa de re

serva á activo. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Prófugo. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de la id. 
1 Aecpt i ia lo. ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

activo. 
Kxceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo ul art. 92 de la ley. 
, ídem id. id. id. 

Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Habiendo desaparecido la excepción, pasa de re

serva Á activo. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 82 de la ley. 
Habiendo desaparecido la excepción, pasa de reser

va ¿ activo. 
Kxceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
Pendiente de presentación de partida de fallecido. 
Exceptuado. Exento con arreglo al art. 92 de la ley. 
ídem id. id. id. 
Inútil. Ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 

. ídem id. id. id. 
Pasa de activo á recluta disponible, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
. ídem id. id. id. 

Pasa de reserva á recluta disponible útil condi
cional. 
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295 Gabriel Centenera Sánchez. . . 

313 Antonio Cabello Arnaiz. 
314 Francisco Muñoz Prieto 
321 Enrique Flores Dcnú 
323 Pablo López Gil . . . . 
325 Miguel Bedoya Fernandez 
33?» .lose Torres ríe las Hcras , 
382 Pquijngo. Montero Olmedo 
3SS E'iunrdo López Bsajj , 
391 A i i i I m S Alvarez Carrasco 

R E S U L T A D O . 

395 José Joaquín Gonaez. 

I Antonio Sierra Centeno, 

5 Martin Flores Martin 
26 Manuel Redondo Domingo 
29 León Jiménez Rodríguez . 
«¡2 Luis Ceca y,Garbillo 
73 Gumersindo Moralcda S 

f>2 José Pascual Mas 
85 José López Jiménez 

121 Antonio Vidad Lera 

dantos... 

127 Manuel Fraile Hernández.. . . 
168 Prudencio Mollejo Calcerrada. 
177 Diego luiesta Cisneros 

218 Juan Diaz Almenara 
23(> Casimiro Sánchez ESTEBAN.... 
24 l An ton io Martínez Marín . . . . 

267 Manuol Morillo. 
2^ti .Mariano balagán Catalán 

exceptuado. Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
llora id. :d. id. 
Ídem id. id. id. 
Idoiu id. i«1. id. 
Mein id. id. id. 
ídem id. id. id. 
II ui id.id.id. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con ar re

glo al art. 92 de la ley. 
Inútil. Ídem id. al art. 87 de id. 

Inclusa. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
Inútil. ídem id. al 87 de id. 
Exceptuado. ídem id. al 92 de id. 
Prófugo. 
Queda sin efecto la nota de prófugo. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley 
Exceptuado. ídem id."al 92 de id. 
Prófugo. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley. 
Prófugo, 
ídem. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
Inútil, (dem id. al 87 de id. 
Prófugo. 
Exceptuado. Kxcnto de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

4 Vicente Balbon de la Gresa. 

40 César Galicia Aparicio 
81 Mateo Sánchez Morata y Muñiz. 
95 Cayetano Moran Muñoz 

101 Augusto Diez Fraile . . 
137 Té l e s foro Blanco Azmayor , 

[62 francisco Baíllo Rivera. 

177 Alejandro Guzman Villarrubia 
196 Agapito González Rodríguez... 

235 Gerardo Alonso Rubio 
257 Eustasio Serrano Torrijos.. 
259 Carlos Varcárcel Ruiz. . . . 
267 Eduardo Fernandez Andrés 

í'.tü MUniel Villarroel Puch 

304 Vicente Alvarez Martin 
334 Federico Ruiz Moreno . . . . . 
336 Virgilio Adaíberto Florez de Pando 
3 8 0 Zacarías Torres Serrano 

389 Pascual García Tardón 
392 Filomeno ^lVarcz Gil. 

U n i v e r s i d a d . 

Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

[dem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
II ibfenUó cesado la excepción, pasado reservan 

activo. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad cou arre

glo al art. 92 de la ley. 
Reconocido. Útil condicional. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Pasa de activo á recluta disponible. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible 
Exceptuado. Exento de responsabilidad cou arre* 

glo al art. 92 de la ley. ' 
ídem id. ¡d. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Kxreptuado. Kxento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
Prófugo. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre-

II l Enrique Moráis López 
146 César Fernandez Robles 
l ' l Jerónimo Dorado Pcrez 
• T i l " 0O3 l'ITÍilfrCt'tri \ * 

328 Pedro Robles Juárez 

I Francisco Valle Larrea.. . 

gjó al art. 92 de la ley. 
Prófugo. 
Ídem, 
ídem. 

Inclusa. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad 

gto al art. 92 de la ley. 
con arre-

7 \nnel Galán García. 

17 Lorenzo Campos Arias. 

50 Felipe Ramírez Calatayud 
53 AI varo Pérez Ruiz. . 
56 Andrés Jimeno Zamora 
W Ramón Cóusillas Suarez 

10'» .Mauuc|,Sért;ul<>. Miroz 

102 Florentino Agrá izquierdo. 
U2 Mariano Muñoz García 

117 Valentín Hcrranz Palacios. 
136 José Fcito Castaño 
144 Tomás Hernando Rodrigo 
151 Eugen io Peito Granda 
161 Arturo de la Fuente Muñoz 

266 Pedro Rodríguez Yugue 
29o Eduardo San Segundo Molero. . . . 
292 Juan Pesquera Gutiérrez 
203 Juan González Sánchez... 
294 B o n i t o Diaz Homero 
304 Pabló Sanz Gómez *. 

317 Juliau Diaz Pujido 

Latina. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley. 
Oficíese á la Comisión provincial de Segovia para 

que sea reconocido en revisión. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley. 
Prófugo. 
Ingresa en caja para activo. 
Prófugo. 
Ingresa cu caja para activo útil condicional. 
Talla, P5I0 milímetros. Exento de responsabili

dad con arreglo al art. 88 de la ley. 
Ingresa en caja para activo. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 88 de la ley. 
Exceptuado. ídem id. id. al 92 de id. 
Talla, 1*520 milímetros. ídem id. id. al 88 de id. 
Prófugo. 
Ídem. 
Exceptuado.. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley 
Ingresa en caja para activo. 
Pasa de activo á recluta disponible, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Oficíese á la Comisión provincial de Burgos á fin 

de que sea reconocido en revisión. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

artículo 87 de la ley. 

Morata l ie Ta juna. 
3 Victoriano de la Torce González . Exceptúalo. Exento de respotisabilidnid con^tre*. 

glo a l art. 92 de la ley. 

Sí S T I T L T O S . 

Perales de Tajuña. 
2 Ciríaco López H c i ü o s i . 

7 Felipe Menendez 

3 Juan Aguírrc García 

3 Demetrio García Vara. 

30 Felipe Go ez Puerta 

Aquilino García Gamella. 

17 Feliciano Ollero y Gómez . . 

... Sustituyó con el licenciado del Ejército Lucio Ho
rado Quintana, que ingresó en caja 

V i i l a v i c i o s a . 

. Sustituyó con el licenciado del Ejército Pablo 
Torres Sánchez, que ingresó en caja. 

Alcobendas. 
. Sustituya con «1 licenciado del Ejército Antonio 

Rivas Alvarez, que ingresó en caja. 

U t s a r r u n u e l o s . 

. . . . Sustituya con el licenciado del Ejército Félix Ser
rano Domínguez, que ingresó en caja. 

Colmenar Viejo. 
. . . Sustituyó con el licenciado «leí Ejército Meliton 

RÍOS Gañan, que ingresó en caja. 

Valdemorülo. 
. . . . Sustituyó con el licenciado del Ejército Gualbcrto 

Garza Llanos, que ingresó en caja. 

Navalcarnero. 
Cambió de* situación con el recluta disponible de 

este mismo reemplazo José Ramón Aro y Oseo. 

Villaconejos. 
Victoriano Fernandez Benavente... Cambió de situación con el M>Ufado .'e la reserva 

Gabriel Artal Ferrandiz, que ingresó en caja. 

Fuenlabrada. 
I Román Foruandez Gil 

José Fernandez Pérez 

2 Tibureio Franco García. 

Cambió de situación con el recluta disponible 
Emilio García y García, del reemplazo de 1879. 

Presenta al licenciado del Ejército Manuel Gonzá
lez Gallego, que resultó inútil. 

Getafe. 
Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible Antonio Ramiro Chirle. Queda en suspen
so la admisión de este cambio ínterin se otorga 
el consentimiento materno eu la forma proveni
da p<.»r el art 181 de la loy. 

á a n S<'li,i<tiaii ¡je los ' Reyes. 

I Carlos Navacerrada Diez Solicita enrubiar de situación con. el red uto dispo
nible Julián García Morales, cuy* consenti-cuy< 
miento paterno debe otorgarse en la forma pre
venida por el art. 181 de U loy para que pueda 
admitirse esta,sustitución. 

Toledo.— Casarruhios del Monte* 
Justo Mayoral Rodríguez. 

72 Agustín Escalona Chamorro. 

4 Ramón Matacero Guerrero. 

Solicita sustituir con el licenciado del Ejército Có8 
me Jiménez Muñoz, suspendiendo**' h resolu
ción dql expediente hasta-que seo. presentada la 
autorización oportuna de la Comisiorv provin
cia de Toledo. 

Reemplazo de 1881. 

inclusa. 
Solicita cambiar de situación con el rcefuta de su 

mismo reemplazo Bernardo Frey Milla. Se acor
dó no admitir este cambio hasta tanto'se presente 
certificado del batallan Depósito de Getafe, visa
do por el Sr. Gobernador militar de esta plaza-

C o l m e n a r de O r e j a - , 

Solícita-sustituircon el licenciado del Ejército Pe
dro Alvarez López; pero teniendo fecha del mes 
de Octubre último los documentos que justifican 
su personalidad, queda en suspenso, esta susti
tución hasta subsanar este defecto. 

64 José Torremocha y Torrcinocha 

3 Lorenzo López Soriano 

Congreso. 
. Solicita sustituir con el licenciado del Ejército. An

tonio Reyes Collado, debiendo presentar consen
timiento paterno para que puedo ser admitida 
esta sustitución. 

Fuencarral. 
. . . Solicita sustituir con el licenciadoI d«J Ejército 

Balbino Fernandez Mata, cuya edad no se justi
fica, debiendo presentarse partida de bautismo 
si os mayor de edad, ó el consentimiento paterno 
si no llegara á ella. 

file:///nnel
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
. 

Latina. 
137 Joan Rodríguez Talayera Solicitó cambiar de situación con el recluta dispo

nible de este reemplazo Santiago Miraldca Juez. 
No se justifica debidamente el fenecimiento de la 
madre del sustituto. 

Congreso, 
1 Vicente Martin Pérez Solicitó cambiar de situación con el recluta dispo

nible Manuel Menendez Urdiroz. No se justifica 
debidamente que este sea huérfano. 

MOZOS D E OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—¡Sarria. 
Manuel Vázquez García Redime. 

Lugo.—Castroverde. 
Andrés Arias Laguer Ingresa en caja para activo. 

Teruel.—Bagueira. 
Antonio Judez Peribañcz Ingresa en caja para activo. 

Lugo —Udul. 
Manuel Gómez Alonso Ingresa en caja para activo. 

Lugo.-—Coi go. 
Domingo Gómez Rodríguez Ingresa en caja para activo. 

Lugo.—Valas. 
José Santos Menendez Fernandez.. Ingresa en caja para activo. 

Coruña.—Quintans. 
Vicente Rojo Santos Ingresa en caja para activo. 

Lugo.—Cedion. 
José López Valcarcel Ingresa en caja para activo. 

Burgos.—Valle de Mena. 
Benito Martínez Martínez Ingresa en caja para activo como recluta disponible. 

Lugo.—Sarria. 
Manuel Díaz y Diaz Ingresa en caja para activo como recluta disponible. 

Oviedo.—Tineo. 
í 

Antonio Menendez Menendez Ingrcsacncaja para activo como recluta disponible. 

Oviedo.—Ore. 
Manuel Luera Fernandez Inútil. Ingresa en c.ja como recluta disponible só

lo para caso de guerra. 

Oviedo.—Santirso. 
Eusebio Méndez Frcige Recluta disponible sólo para caso de guerra. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Orense.— Acevedo. 
Leandro Salgado Lcguino Recluta disponible sólo para caso de guerra. 

Oviedo.—Munices de Arribas. 
Baldomcro Campoamor Castrellon. Talla, 1*520. Recluta disponible sólo para caso de 

guerra. 

Palma. 
Isidoro Aguiló y Cortés Redime. 

Toledo.—Yepes. 
Juan del Cerro Rodriguez Útil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Reemplazo de 1881. 

Zaragoza. 
José Morales Diaz Ingresa en caja como recluta disponible. 

Guadalaj ara.—V i 1 laescusa. 
Juan López Arroyo Talla, l*5lo. Recluta disponible sólo para caso de 

guerra. 

Reemplazo de 1880. 

Oviedo. — Tapia. 
Cirilo López Lebrcdo. Ingresa en caja para activo. 

Palencia.—Villaumbrales. 
Modesto Castro Calvo Ingresa en caja para activo. 

Alicante. 
Rafael Mascarell Pérez Inútil. Recluta disponible sólo para caso de guerra. 

Córdoba.—Espiel. 
Manuel Gómez Nevado Inútil. Recluta disponible sólo para caso de guerra. 

Reemplazo de 1870. 

Alicante.—Crevillente. 
José Arscnsio García Talla, 1*518. Recluta disponible sólo para caso de 

guerra. 

Badajoz.—Jerez de los Caballeros. 
José Siton Rosales . . . Pasa de recluta disponible á activo. 

ADniNtSTRACIQN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE MADRID. 

* T ^ C o m P r a d o r e 8 d e b i e n e 9 -^amor t izados cuya , obl igación* vencen el d i a 2 4 del mea de Julio de 1882, qoe se publica en eate periódico oficial con 10 
d.as de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispnesto en el art. 1.» del Real decreto de 20 de Jnlio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á l a . 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. * * * 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

1 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Peseta* céntimos. 

P Zacarías Rodriguez 
f;1 ¡ j w p 

Máximo Barranco 
í*1 ^sn»o 

Nicasio Hidalgo 
j " mismo 
D. Gabriel Alvarez 
D- Manuel Sanz 

Móstoles 
ídem 
Meco 
W«« 
ídem 
ídem. 
Manzanares 
Moralzar^al 

f u ^ c a 
ídem 
ídem * * 
ídem 
¡<¡em \ \ 
H c m 

Mera. . j 

Ídem 

Alcorcon 
l < ¡ e m 

Meco 
| d,em 
ídem 
ídem 
Manzanares 
ídem 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

43*65 
25*13 
37*75 
16*31 
52*50 
37*50 
6*50 
9 

Madrid 14 de Jnlio de 1882 .=El Administrador de Propiedades é Impuestos; Nicolás García. 



6 Lunes 17 de Julio de 18*2. 

Ayuntamientos. 
Ajalv lr . 

Se halla-tcrminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del año económico de 
¿882 á 1883, para óir las reclamaciones 
en el plazo de ocho dias, á contar desde 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, que contra el mismo se inter
pongan. 

Ajalvir 12 de Julio de 1882.=E1 Al
calde, Mariano de la Vega. 

C c r e e d i M u . 

VA apéndice del amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del corriente año económico de esta 
villa, se halla concluido y de manifiesto 
en laSecretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 10 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFIO A L de 
esta provincia, para que los contribuyen
tes puedau enterarse y presentar las re
clamaciones que creyeren convenientes; 
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino no serán oidas, parándoles el perjui
cio que es consiguiente. 

Cercedilla Julio 12 de 1882.=E1 Al
calde, Natalio Martin. 

Chozas de 1:i S ierra . 
El Ayuntamiento que presido ha 

acordado arrendar en publica, subasta 
desde 1.° de Agosto de este año á 1.° 
de Mar/o de 1883 los pastos de la finca 
inforestal titulada Cerca de Concejo, per
teneciente á este común de vecinos; v pa
ra su remate ha señalado el dia 25 del 
actual, á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Mecretaría de dicho Ayun
tamiento y lo estará en el acto del re
mate. 

Chozas de la Sierra 10 de Julio de 
1882 .=El Alcalde, Anacleto Peñas. 

Vi l lar del Olmo. 
Habiendo desaparecido de esta villa 

el vecino de la misma el dia 3 del actual 
Julián Sanz y Muño/., natural de Pnzu -
lo del Rey, en esta p r o v i n c i a de Madrid, 
C u y a s señas se expresan á continuación, I 
é ignorando el paradero del mismo, supli
co encarecidamente á las Autoridades de 
ios pueblos do esta provincia se sirvan, 
dar conocimiento- á esta Alcaldía si en 
alguna de sus respectivas localidades se 
haílaFe. 

que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 10 Junio de 1882 = V . ° B . ° = 
Carrasco.=El actuario, Pedro López. 

I l u c n a v l s t » 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bnenavista de esta Corte se 
c^ta y llama á María y Juana N. , cuyos 
apellidos, circunstancias personales y ac
tual paradero se ignoran, que á las ocho y 
media de la mañana del 29 de Diciembre 
del año próximo pasado estuvieron en la 
choza-habitacion de Marcial Villacian, 
más arriba de la calle de Lista, á fin de 
que en el término de ocho dias comparez
can en este Juzgado, sito en la planta ba
la del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas. á prestar la oportuna declara
ción en la causa criminal que se instruye 
contra Ciríaco Mayor Gallardo y otro por 
hurto de ropas á Marcial Villacian; aper
cibida que de no hacerlo las parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 6 de Julio 1 8 8 2 . = V . 6 B . ° = 
Malla = El actuario. Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capital, 
dictada en la causa criminal que en di
cho Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue por suicidio del que al 
parecer se llamaba Sebastian Arias, co
mo «le 24 años de edad, color moreno, 
pelo negro, cara redonda, que vestía ca
zadora á cuadros, chaleco color café os
curo, pantalón-de p a ñ o á listas, corbata 
castaña con p i n t a s blancas, camisa de 
color, sombrero hongo, zapatos de lona 
con punta do charol y medias de color 
encarnadas, cuyo hecho tuvo lugar el 
dia 30 de Junio último, á cosa de las tres 
de la tarde, en el descanso de la subida 
principal de la escalora de la casa núme
ro 4 de la calle de Regueros, de esta Cor
te, se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho á un reloj de metal y 
otros varios efectos que le fueron encon
trados á dicho sujeto, á fin de que en el 
preciso término de 15 dias comparezcan 

l en el referido Juzgado y Escribanía á 
hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Madrid 6 de Julio 1882.=V.° B . ° = 
Mal la .=El actuario. Bonifacio Guillen. 

Seüus. 

Edad 66 años, estatura regular, pelo 
entrecano; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco negro ordinario, zapato borceguí 
negro, y lleva una capa negra en buen 
uso. 

Villar del Olmo 8 de Julio de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Previdencias judiciales. 

JUZGADOS DK PRIMEKA l N S r N N d V 

Audiencia. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal se cita y llama á D. Manuel Iglesias 
Corrales, de 48 años de edad, casado. 
Agente de Negocios, que ha habitado en 
la calle de la Escalinata, núin. 2, piso se
gundo, para que en término de 10 dias se 
presenteen laaudienciadesuseñor ía .s i ta 
enel piso principal del Palacio de Justicia, 
para la práctica de diligencias acordadas 
en causa criminal que se instruye en vir
tud de denuncia del mismo por la desapa
rición de su hija Rosario Iglesias Pérez 
de la casa paterna; bajo apercibimiento 

En los autos ejecutivos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Bueuavista de esta Corte y por 
la Escribanía del infrascrito, á instancia-
de D. José Igual y Cano, representado 
por el Procurador 0. Luis Lumbreras, 
con D. Joaquín Cabañero y Margeliz, 
sobre pago de 34.000 reales, intereses y 
costas, se practicó en 18 de Julio de 
1872 regulación de las causadas v liqui
dación de intereses, que ascendió á la 
cantidad de 1.588 pesetas: y habiéndose 
solicitado por la parte actora la aproba
ción de la tasación y liquidación expresa
da?, se ha dictado la providencia que co
piada á la letra dice así.—Providencia.— 
Juez Sr. Malia.—Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista.— 
Madrid 13 de Junio de 1882.—Por pre
sentado el anteriorescrito, el cual se una á 
los autos de su razón; y mediante el 
tiempo transcurrido desde que se practi

có la regulación adicional de costas cu-
va aprobación se solicita, dése vista de 
ía misma por término de tres dias al eje
cutado D. Joaquín Cabañero .=Lo man
dó y firma su señoría, de que yo el' 
Escribano doy fe .=Es teban de la Ma~ 
l la .=Antero Martin Insausti . 

Y cou el fin de que sirva de notifica
ción al demandado D. Joaquin Cabañero 
y Margeliz, cuyo actual domicilio se ig
nora, expido la presente que firmo en 
Madrid á 27 de Junio de 1882.= E1 Es
cribano, Antero Martin Insausti. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audiencia do fuera de Madrid y Juez 
de. primera instancia del distrito de 
Bueuavista «le *sta ' 'orto. 

Por.el presante se llama á Victoria 
Femande* y Mana Peluez. qne habita
ron en l a casa núm. 33 de la calle de 
Jardines, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
cinco dias, contad- s.desde l a iusercion. 
del presente eu el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se presenten en este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
en la causa que se signe contra Dolores 
Gutiérrez por hurto. 

Dado en Madrid á 1." de Julio de 
1882.=Estéban de la Mal la .=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de Miguel Villar Pastoriza, 
que falleció 'en esta Corte en 29 de Mar
zo último, siendo natural de la parroquia 
de San Mamede de Siabia, partido de 
Carballo. de estado soltero, y jornalero: 
y se llama á los que se crean con dere
cho á heredarle para que dentro de 30 
dias comparezcan á usar del que se 
crean asistidos. 

Madrid 5 de Julio de 1882.=E1 Juez , 
Mal la .=E1 Escribano, Matías Aranda. 

t ' c n t r o . 

D. Jul ián Gómez García. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Martin, que 
habitó calle del Zarzal, núm. 10, y á Don 
José Galo, <iue vivió calle de Embajado
res, núm. 30, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 dias, á #contar 
desde la inserción del presente ' en la 
Gaceta de Madrid^ comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se sigue por al
teración de resguardos del Moute de Pie-
dad: ajier< ,il>id"S que do no verificarlo y 
transcurrido dicho término serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lucrar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civilescomo militares, 
procedan á la busca y captura de los ex
presados sujetos, y caso ae ser habidos 
les conduzcan á la circel de Villa en cla
se de presos comunicados y á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 8 de Julio de 1882.=Jul ian 
Gómez.=Por mandado de su señoría, 
Aniceto de la Roca. 

f j o i i g r e s o . 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Salvador Pérez, conocido por 

|. Salvador Vento, que habitó en la {tesada 
del Peine, y cuyas señas son: de unos 
25 á 30 años de edad, estatura regular, 

pelo y ojos uegros, color moreno, nariz 
regular, j viste traje de pueblo, chaque
ta y pantalón oscuro, zapatos fuertes, 
sombrero hongo de ala ancha y blanco, 
á fin de que dentro del término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía defque refrenda á responder á los 
oarg>s ea la causa, quo ae la sigue por 
hurto. 

En su consecuencia encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía-judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juz 
gado de mi cargo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dada en Madrid á 10 de Julio de 
1882.=Mariano Fonseca = E 1 Escribano, 
por mi compañero Valdés, Félix Romero. 

En virtud de auto dictado por el se
ñor Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital en expe
diente de demanda ejecutiva promovido 
por D. Antonio Ibarraran y Mandaluríz, 
representado por el Procurador Ü. Ma 
nuel Ordoñez, contra D. José Hrrraiz y 
Martínez, de esta vecindad, sobre pagode 

135.500 pesetas, intereses pactados y cos
tas procedente de escritura de mutuo con 
hipoteca de la casa núm. 8 moderno, calle 
de Sautiago El Verde, se ha procedido al 
embargo de bienes del deudor, en confor
midad al ar t . 1.444 y 1.460 de la vigente 
ley de Enjuiciamiento civil, á instancia 
del acreedor: trabándose la ejecución so
bre la casa hipotecada y sus rentas, sin 
hacer previamente el requerimiento de 
pago por .ignorarse el actual paradero del 
deudor, á quien se cita de remato por 
medio del presente en la forma prevenida 
en el ar t 269 de la misma* ley, conce-

iéndole el término de nueve dias para 
que se persone en los autos y se oponga 
á la ejecución si le conviniere; bajo la 
prevención de que si no compareciere le 
parará el perjuicio que hubiese lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1882.=Mariano Fonseca .=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

169 
Hospicio. 

D. José Llano y Alvarez, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria hace sa
ber qne en la causa criminal que se si
guió en el Juzgado de primera instancia 
de Guanabacoa contra D. Carlos Pújales 
Sancedo por lesiones al pardo Teodoro 
Bejerano, y á virtud de exhorto del mis
mo Juzgado y de ser ignorado el domici
lio ó paradero del Pújales, que es natural 
de Chiclana, soltero, de 32 años é hijo 
de D. José y de Doña Rosario, he acor
dado llamarle por requisitoria á fin de que 
en el término de 60 dias se presente en 
la cárcel de dicha villa á cumplir la pe
na que le ha sido impuesta: p u e s en otro 
caso será d clarado rebelde y lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Encargo por tanto á todas las Autori-
dados civiles y militares que si tuvieren 
conocimiento del paradero de dicho suje
to lo conduzcan preso á la cárcel de 
Guanabacoa con el objeto indicado. 

Madrid 8 do Julio de 1882.=José 
L l a n o . = J u a n Gómez Marrodan. 

I lonp lr l . » . 

D José Llano y Alvarez. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un tal Raía, que el dia 1.° de J u 
nio último, y eu compañía de Antonio 
García Aguado, tuvo una reyerta en el 
Paseo de Luchana, en la puerta v den
tro de l establecimiento de vinos Qfil nú
mero 9, con el dueño de éste Ramón 
Cantil y Eugenio Benito, de cuyas resul
tas salieron heridos, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca 
á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que con tal mo
tivo instruyo; apercibido quo de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen 
tes de la Autoridad procedan á la busca 
v captura de dicho sujeto. 

Dada en Madrid, á 6 de Julio de 
1882.=José L l a n o . = E l actuario, Valen
tía Ballester. 

l 'n lac le . 
Por virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada por el presente actuario, 
su fecha 1.° del actual, en los autos de 
demanda civil ordinaria promovidos por 
el Procurador D. José Cirilo Díaz, en 
representación de Doña Rosa Ramírez y 
Belmonte, contra D . José García Cacho 
na. cuyo domicilio se ignora, se le cita 
para que dentro del termino del quinto 
dia se persone en los autos debidamente 
representado; apercibido que de no veri
ficarlo por este segundo llamamiento, so 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 4 Julio de 1882.=V.° B.' = 
Francisco T o d a . = E l actuario. Victoriano 
Pereda. 

MADRID: ISS2.—Imprenta del Hospic io . 


